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La Revista Chilena de Cirugía es el órgano de difusión de 
la Sociedad de Cirujanos de Chile y publica artículos origi-
nales e inéditos sobre temas médicos, en particular artícu-
los de investigación básica y clínica, artículos de revisión, 
documentos y otros, dando preferencia a los relacionados 
con la Cirugía y sus especialidades derivadas. Además se 
publican editoriales, casos clínicos, cartas al editor, imáge-
nes y cirugía. 
Los artículos enviados no deben estar postulados para 
otras revistas científicas y, si cumplen con los requisitos 
formales a criterio del Editor, serán sometidos a evaluación 
por pares, idealmente dos, quiénes son destacados miem-
bros de la comunidad médica y científica, designados por 
el Consejo Editorial. Dicha evaluación es anónima  y auto-
res y pares revisores se desconocen unos a otros. La eva-
luación se realizará en un plazo de 30 días, tanto en su es-
tilo como en la metodología, esta última según los criterios 
descritos en la tabla 1, al final de este documento.
El artículo puede ser rechazado o aceptado en su totali-
dad, también puede ser aceptado con modificaciones o 
aclaraciones solicitadas por los revisores. En caso de con-
troversias, estas serán dirimidas en una nueva revisión  y 
(o) por el Editor.
El trabajo será luego reenviado al autor para las correccio-
nes sugeridas, para lo cual este dispondrá de 30 días. Una 
vez devuelto, el editor decidirá si se requiere de una nue-
va revisión por los evaluadores o si puede ser publicado

ANTES DE EMPEZAR

Ética de la publicación científica
Si desea obtener información sobre las consideraciones 
éticas en la publicación científica, consulte: 
http://www.elsevier.com/publishingethics y 
http://www.elsevier.com/journal-authors/ethics.

Derechos humanos y de los animales 

Si el trabajo cuenta con la participación de personas o ani-
males, el autor debe asegurarse de que el trabajo descrito 
se llevó a cabo cumpliendo el código ético de la OMS (De-
claración de Helsinki) en experimentos con humanos 
http://www.wma.net/en/30publications/10policies/b3/index.html; 
Directiva UE 2010/63/UE para experimentos con animales 
http://ec.europa.eu/environment/chemicals/lab_animals/
legislation_en.htm; requisitos de uniformidad de los ma-
nuscritos enviados a revistas biomédicas 
http://www.icmje.org. Los autores deben declarar en su 
manuscrito que han obtenido el consentimiento informado 
para la experimentación con humanos. Deben tenerse en 
cuenta en todo momento los derechos de privacidad de las 
personas.

Conflicto de intereses 

Todos los autores deben informar de cualquier relación fi-
nanciera y personal con otras personas u organizaciones 
que pudieran influenciar (hacer parcial) su trabajo de ma-
nera inadecuada. Entre los ejemplos de posibles conflictos 
de interés se consideran: estar empleado por la organiza-
ción, servicios de consultoría, titularidad de acciones, re-
muneración, testimonio de experto remunerado, solicitu-
des/registros de patentes y becas u otro financiamiento. 

Actualizado en febrero de 2016

En caso de que no haya conflicto de intereses, hay que de-
clarar lo siguiente: «Conflictos de intereses: ninguno». 
Consulte también http://www.elsevier.com/conflictsofinterest. 
Encontrará más información y un ejemplo de declaración 
de conflicto de intereses en: 
http://help.elsevier.com/app/answers/detail/a_id/286/p/7923.

Declaraciones inherentes  
al envío del manuscrito 

La presentación de un artículo requiere que el trabajo des-
crito no se haya publicado previamente (solo en forma de 
resumen o en el marco de una conferencia publicada o 
una tesis académica, o como prepublicación electrónica; 
véase http://www.elsevier.com/sharingpolicy), que no esté 
siendo contemplado para publicarse en ningún otro medio, 
que su publicación esté autorizada por todos los autores y 
expresa o tácitamente por las autoridades responsables 
del lugar en el que se llevó a cabo el trabajo, y, en caso de 
aceptarse, no se publicará en ningún otro medio con el 
mismo formato, en inglés ni en ningún otro idioma, ni si-
quiera en formato electrónico, sin el consentimiento por 
escrito del titular del copyright. Para comprobar que es 
original, es posible que su artículo se evalúe con el servicio 
de verificación de la originalidad CrossCheck 
http://www.elsevier.com/editors/plagdetect.

Contribución 

Todos los autores deben haber hecho contribuciones sus-
tanciales para todo lo siguiente: (1) la concepción y el di-
seño del estudio, o la adquisición de datos, o el análisis y 
la interpretación de los datos, (2) el borrador del artículo o 
la revisión crítica del contenido intelectual, (3) la aproba-
ción definitiva de la versión que se presenta.

Cambios en la autoría 

Esta política atañe a la incorporación, supresión o reorde-
nación de los nombres de los autores de los manuscritos 
aceptados:
Antes de que el manuscrito aceptado se publique en una 
edición en línea: el autor encargado de la correspondencia 
del manuscrito aceptado debe enviar cualquier solicitud 
para añadir o eliminar un autor o para reordenar los nom-
bres de los autores al director de la revista, y esta debe 
incluir: (a) el motivo por el cual se incorpora o se elimina 
el nombre, o por el que se reordenan los nombres de los 
autores, y (b) una confirmación por escrito (correo elec-
trónico, fax, carta) de todos los autores en la que mani-
fiesten su acuerdo con la incorporación, eliminación o re-
ordenación. En el caso de la incorporación o eliminación de 
autores, se debe añadir la confirmación del autor que se 
incorpora o se elimina. En caso de que la solicitud no haya 
sido enviada por el autor encargado de la corresponden-
cia, el director de la revista la reenviará a dicho autor, el 
cual deberá seguir el procedimiento como se indica en es-
te apartado. Tenga en cuenta que: (1) El Journal Manager 
de la revista informará a la redacción de cualquier solicitud 
de ese tipo y (2) la publicación del manuscrito aceptado 
para una edición en línea se suspenderá hasta que se 
acepte la autoría.
Después de que el manuscrito aceptado se publique en 
una edición en línea: Las solicitudes para incorporar, elimi-
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nar o reordenar los nombres de los autores publicados en 
una edición en línea seguirán las directrices indicadas an-
teriormente y darán lugar a una corrección.

Originalidad

El envío de un trabajo para su evaluación implica: a) que 
dicho trabajo no ha sido publicado previamente (excepto 
en forma de resumen o como parte de una tesis); b) que 
dicho trabajo no se encuentra bajo consideración de publi-
cación en ninguna otra revista o medio de divulgación 
científica (por ejemplo, libro, revista online, boletín, etc.); 
y c) que su publicación ha sido aprobada por todos los au-
tores y coautores del trabajo, así como también por la ins-
titución en la que se ha desarrollado.

COPYRIGHT

Una vez aceptado el artículo, se solicitará al autor de co-
rrespondencia que rellene un «acuerdo de publicación en 
la revista» (si desea obtener más información al respecto 
y acerca del copyright, consulte 
http://www.elsevier.com/copyright.org).
Se enviará un mensaje de correo electrónico al autor en-
cargado de la correspondencia confirmando la recepción 
del manuscrito y adjuntando el documento del acuerdo de 
publicación en la revista o un enlace a la versión en línea 
de dicho acuerdo.
La Revista Chilena de Cirugía es de acceso libre (Open Ac-
cess) y sus contenidos podrán ser leídos y descargados li-
bremente. El autor transferirá el copyright a la Sociedad y 
la reutilización de los contenidos estará definida por la li-
cencia de uso CC BY-NC-ND (Creative Commons Attribu-
tion-NonCommercial-NoDerivatives License), la cual per-
mite leer, imprimir y descargar el artículo, extraer y reutili-
zar extractos en otros artículos, así como distribuirlo en 
repositorios de Open Access y traducirlo para uso perso-
nal. Esta licencia no permite el uso comercial del artículo.
Si se incluyen pasajes de otros trabajos con copyright, el/
los autor/es debe/n obtener la autorización por escrito de 
los titulares del copyright y mencionar la/s fuente/s del ar-
tículo. Elsevier dispone de formularios impresos previa-
mente para que los utilicen los autores en casos como es-
te; consulte http:// www.elsevier.com/permissions.

PREPARACIÓN

Envío de manuscritos

Los manuscritos deben remitirse por vía electrónica a tra-
vés del Elsevier Editorial System (EES), accesible en la di-
rección: http://ees.elsevier.com/RCHIC, donde se encuen-
tra la información necesaria para realizar el envío. La utili-
zación de este recurso permite seguir el estado del 
manuscrito a través de la página indicada. El texto del ma-
nuscrito anónimo (salvo la primera página o página del tí-
tulo) con el resumen/abstract, las palabrasclave/ke-
ywords, las referencias bibliográficas, las tablas y sus le-
yendas y los pies de figura se incluirán en un único 
fichero, mientras que cada una de las figuras se enviará 
en ficheros separados. Estos documentos se grabarán en 
la sección “Attach Files”.
Puede consultar las instrucciones generales de uso del EES 
en su tutorial para autores: 
http://epsupport.elsevier.com/al/12/1/article.aspx?aid=1520&bt=4.
En caso de duda, puede ponerse en contacto con ayuda 
mailto:ees@elsevier.com.

Normas específicas para cada sección

Los autores deberán adecuar los trabajos remitidos, de 
acuerdo con sus objetivos, a las siguientes categorías:

Artículos Originales

Los trabajos presentarán nuevas informaciones relevantes 
basadas en la descripción y/o evaluación estadística de se-
ries propias a partir de investigaciones originales. El cuer-
po del trabajo no debe superar las 2.500 palabras (se ex-
cluyen para el recuento, la página de título (conciso pero 
informativa), el Resumen, los Agradecimientos, las Refe-
rencias, Tablas y Figuras) y no puede contener más de 10 
figuras. 
La composición del manuscrito es la siguiente:

a) Resumen
Debe ser lo suficiente claro e informativo para permitir la 
comprensión del trabajo sin leer la totalidad del artículo. 
Con un máximo de 250 palabras, debe ser estructurado y 
estar dividido en 5 partes: Objetivo; Materiales y Métodos; 
Resultados; Discusión y Conclusión.
Es necesario que presenten de 3 a 5 palabras clave y no 
deben usarse abreviaturas ni citas bibliográficas. Esta in-
formación debe estar basada en: 
www.nlm.nih.gov/mesh/meshhome.html
En todos los casos deberá elaborarse un resumen en in-
glés (abstract) de similar extensión e idéntica segmenta-
ción a la versión en español. Es decir, debe dividirse en: 
Objetive (Purpose); Materials and Methods; Results; Dis-
cussion y Conclusion. Si los editores lo estiman necesario 
solicitarán una traducción independiente.

b) Introducción
Consta de tres partes. La primera define el problema, la 
segunda hace un breve recuento de lo que se conoce res-
pecto del problema y en la tercera parte se exponen los 
objetivos del trabajo, teniendo en cuenta lo desarrollado 
en los párrafos anteriores.

c) Material y método
Describa la selección de los sujetos estudiados: pacientes 
o animales de experimentación, órganos, tejidos, células, 
etc., y sus respectivos controles. Identifique los métodos, 
instrumentos o aparatos y procedimientos empleados, con 
la precisión adecuada para permitir a otros observadores 
que reproduzcan sus resultados. Si se emplearon métodos 
bien establecidos y de uso frecuente (incluso métodos es-
tadísticos), limítese a nombrarlos y cite las referencias 
respectivas. Cuando los métodos han sido publicados pero 
no son bien conocidos, proporcione las referencias y agre-
gue una breve descripción. Si los métodos son nuevos o 
aplicó modificaciones a métodos establecidos, descríbalas 
con precisión, justifique su empleo y enuncie sus limitacio-
nes. Cuando se efectuaron experimentos en seres huma-
nos, explicite si los procedimientos respetaron normas éti-
cas concordantes con la Declaración de Helsinki (actualiza-
da en 2000) y si fueron revisados y aprobados por un 
comité ad hoc de la institución en que se efectuó el estu-
dio; cuando lo soliciten los editores, los autores deberán 
adjuntar el documento de aprobación respectivo. Identifi-
que los fármacos y compuestos químicos empleados, con 
su nombre genérico, sus dosis y vías de administración. 
Identifique a los pacientes mediante números correlati-
vos, pero no use sus iniciales ni los números de fichas clí-
nicas de su hospital. Indique siempre el número de pa-
cientes o de observaciones, los métodos estadísticos em-
pleados y el nivel de significación elegido previamente 
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para juzgar los resultados. Debe dejar constancia de que 
se realizó el consentimiento informado en estudios pros-
pectivos. 

d) Resultados y discusión
La composición de grupos, la edad, el sexo y los signos clí-
nicos de los pacientes deben establecerse con precisión. 
Todos los resultados en relación con el trabajo se exponen 
de manera clara y lógica (incluyendo los valores de p e in-
tervalos de confianza en donde correspondan), compren-
diendo también los resultados negativos. Si se utilizan ta-
blas, éstas y el texto no deben repetir la información. Se 
utiliza el tiempo pasado. En esta sección deberán incluirse 
las ilustraciones pertinentes a la casuística analizada/estu-
diada.
Se discuten tanto los materiales como los métodos, y se 
examina la validez de los resultados. En el primer párrafo, 
los autores deben exponer las respuestas a la cuestión 
planteada y lo que motiva el trabajo. Esto permite situar, a 
continuación, los resultados en relación con los conoci-
mientos anteriores y compararlos con la literatura existen-
te. Las performances, límites, falsos diagnósticos, etc., de-
ben discutirse en este apartado, al igual que las soluciones 
al problema planteado.
Presente sus resultados siguiendo una secuencia lógica y 
concordante en el texto, las Tablas y Figuras. Los datos se 
pueden mostrar en Tablas o Figuras, pero no simultánea-
mente en ambas. En el texto, destaque las observaciones 
importantes, sin repetir todos los datos que se presentan 
en las Tablas o Figuras. No mezcle la presentación de los 
resultados con su discusión.

f) Conclusión
Se resumen brevemente los resultados del estudio y sus 
consecuencias. Estos deben desprenderse rigurosamente 
de la casuística analizada.

g) Referencias o bibliografía
No puede superar las 40 citas bibliográficas. (Consultar 
apartado Citas Bibliográficas).

Artículo de Revisión 

Actualización de un tema o técnica de la especialidad, así 
como también la eventual modificación de algoritmos diag-
nósticos que determinan la aparición de nuevas técnicas. 
Es un artículo basado en la descripción de la experiencia 
del autor en un tema determinado, fundamentado en una 
sólida revisión bibliográfica. Además, integran esta catego-
ría los trabajos sobre temas anexos (legislación, ejercicio 
profesional, etc.). El resumen no debe estar estructurado 
y no puede superar las 250 palabras. En él se plantean el 
objetivo y las partes esenciales. Es necesaria la elabora-
ción de un resumen en inglés (abstract). Extensión máxi-
ma 2.500 palabras.
Deben presentarse palabras clave y keywords (hasta 5) y 
el cuerpo del trabajo no debe superar las 3.000 palabras. 
Las citas bibliográficas no excederán las 40 y sólo se in-
cluirán hasta 10 figuras. 

Documentos

En esta sección el artículo refleja la experiencia vivida y 
las reflexiones del  autor respecto de un tema medico o 
relacionado con el ejercicio de la profesión o la formación 
médica. El autor  debe ser un referente nacional o interna-
cional. Resumen  no estructurado de hasta 250 palabras. 
Extensión máxima 2.500 palabras.

Casos clínicos/Series de casos

Para esta sección se considerarán los estudios de series de 
casos que hagan una aportación considerable a los conoci-
mientos médicos. El texto puede tener, como máximo, 
1.700 palabras, sin incluir las leyendas de las figuras ni la 
bibliografía. La bibliografía debe ceñirse a un máximo de 
15 referencias. Las tablas y figuras no pueden ser más de 
4 en total. El resumen puede tener un máximo de 180 pa-
labras y debe estar estructurado y se aportarán 3 palabras 
clave. Se aceptan hasta 4 autores como máximo.

Cartas al editor

El cuerpo del trabajo no debe superar las 1.000 palabras.

Imágenes y Cirugía

El texto puede tener hasta 200 palabras, acompañadas de 
hasta 4 imágenes. 

Citas bibliográficas

Las citas deben escribirse a doble espacio comenzando en 
página separada y tienen que estar numeradas consecuti-
vamente de acuerdo con el orden en que aparecen en el 
texto y en formato Vancouver. Todas las citas que aparez-
can listadas en las citas bibliográficas deben indefectible-
mente estar incluidas como referencia en el texto. Dichas 
citas deberán escribirse en superíndice (por ejemplo21) y 
aparecerán al final de la frase que contenga información 
referenciable. En caso de citarse los nombres de los auto-
res, la cita deberá incluirse inmediatamente después de 
estos (por ejemplo, Greenway G. et al.4). Las referencias 
deben numerarse en forma consecutiva, en el mismo or-
den en que son citadas por primera vez en el texto.
En las referencias donde se citan seis o menos autores, 
deben figurar todos ellos con apellido e inicial del nombre. 
En caso de ser siete o más autores, sólo los seis primeros 
deben identificarse y luego deben ir seguidos de et al.
El título de revistas citadas deberá abreviarse acorde al 
Index Medicus MEDLINE (disponible en: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed).

Tablas

Deben asociarse con un breve título descriptivo y nume-
rarse en el orden en el que aparecen en el texto. Deben 
ser “autoexplicativas” y no duplicar datos suministrados en 
el texto o las figuras. Las referencias bibliográficas deben 
numerarse en secuencia con las del texto. Las abreviatu-
ras deben aclararse en una nota al pie.
Si se utilizan datos procedentes de otra fuente, publicada 
o inédita, hay que solicitar la autorización por escrito a la 
revista o editorial fuente y reconocer su origen.

Figuras o Ilustraciones

Denomine “Figura” a cualquier ilustración que no sea Tabla 
(Ej.: gráficos, radiografías, electrocardiogramas, ecogra-
fías, etc.). Deben limitarse a aquellas que muestren ha-
llazgos fundamentales descritos en el texto. Se aceptarán 
un máximo de 10 imágenes para Originales y Revisiones y 
6 para los Casos clínicos. El número de la figura debe coin-
cidir con el número asignado en el texto y se asigna de 
forma correlativa.
Deben ser de excelente resolución, uniformes en tamaño y 
magnificación. Los formatos empleados deben ser JPG o 
TIFF, 300 puntos por pulgadas (dpi). Si las figuras han si-
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do manipuladas electrónicamente, se recomienda identifi-
carlas y aclarar el tipo de modificación efectuada, acompa-
ñándolas con una imagen original (preprocesada).
Las ilustraciones de cortes histológicos deberán estar 
acompañadas de epígrafes que aclaren tinción y magnifi-
cación empleadas, además del hallazgo histológico perti-
nente.
Las zonas de interés en las figuras deben estar señalizadas 
con signos claramente visibles (flecha, cabeza de flecha, 
asterisco, círculos, etc.) realizados en el programa Photos-
hop.
Las imágenes no deben contener datos que permitan la 
identificación de los pacientes, los autores o la institución 
a la que pertenecen. Tampoco deben contener letras o nú-
meros. La identificación debe ir en el nombre del archivo. 
Todas deben estar numeradas según su orden de aparición 
y con letras según corresponda (por ejemplo: 1a, 1b, 1c, 
etc.).

Epígrafes

Cada figura deberá acompañarse de su respectivo epígra-
fe. Todos los epígrafes deben escribirse en la misma hoja 
del manuscrito, a doble espacio como el resto del texto. 
En los epígrafes se recomienda incluir, según el caso, 
edad, sexo y diagnóstico.
En caso de referencias bibliográficas en las leyendas de las 
figuras, deben numerarse en secuencia con las del texto.
Si se utilizan símbolos, flechas, números o letras para 
identificar distintas partes de las figuras, se debe identifi-
car y explicar cada uno en el pie de figura.

Estadística

Describir los métodos estadísticos con detalle suficiente 
para que el lector versado en el tema y que tenga acceso 
a los datos originales pueda verificar los resultados pre-
sentados. En lo posible, cuantifique los hallazgos y presén-
telos con indicadores apropiados de error o incertidumbre 
de la medición. Analizar la elegibilidad de los sujetos de 
experimentación y dar los detalles del proceso de aleatori-
zación. Especificar el programa de computación de uso ge-
neral que se haya empleado.

Agradecimientos

Exprese su agradecimiento sólo a personas e instituciones 
que hicieron contribuciones substantivas a su trabajo. 

TRAS LA ACEPTACIÓN

Uso de un identificador digital de objeto

El identificador digital de objeto (DOI) puede utilizarse pa-
ra citar y enlazar documentos electrónicos. Un DOI es una 
cadena única de caracteres alfanuméricos que el editor 
asigna a un documento tras la publicación electrónica ini-
cial. El DOI asignado nunca se modifica. Por lo tanto, es 
un medio perfecto para citar un documento, en concreto 
artículos «en prensa», porque aún no han recibido toda su 
información bibliográfica.
Cuando se utiliza un DOI para crear enlaces a documentos 
en la web, se garantiza que este nunca cambiará.

Pruebas de autor

Se enviará un conjunto de pruebas de página (en archivos 
PDF) por correo electrónico al autor encargado de la co-
rrespondencia. Si no desea utilizar la función de anotacio-
nes en PDF, puede enumerar las correcciones (incluidas las 
respuestas del formulario de dudas) y enviarlas a Elsevier 
por correo electrónico.
En esta fase solamente se considerarán cambios significa-
tivos en el artículo que fue aceptado para su publicación 
con el permiso del director. Haremos todo lo posible por 
publicar su artículo de manera rápida y precisa. Es impor-
tante asegurarse de que todas las correcciones se nos en-
vían de vuelta en una comunicación: compruébelo minu-
ciosamente antes de responder.

Consultas de los autores

Puede hacer el seguimiento de su artículo aceptado en 
http:// www.elsevier.com/trackarticle. También le invita-
mos a ponerse en contacto con nuestro servicio de ayuda 
al usuario a través de http://support.elsevier.com.
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Tabla 1. Criterios de evaluación

Dominio Ítem Recomendación Respuesta
Introducción 1.  Problema  

en estudio
Desarrollar un enfoque general del problema en estudio, de 
la información científica disponible y la justificación de la 
investigación que se está reportando.

Sí - No

2.  Objetivos Objetivos claros y precisos. Sí - No

Metodología 3.  Diseño  
del estudio

Mencionar el diseño de estudio utilizado. Por ejemplo: Se 
trata de una serie de casos retrospectiva…, o estudio de 
corte transversal….

Sí - No

4.  Lugar donde  
se desarrolló  
la investigación

Describir el escenario, los lugares, y las fechas 
correspondientes; incluidos la eventual exposición, el 
seguimiento y la recopilación de datos.

Sí - No

5.  Participantes Mencionar el número de sujetos estudiados o tamaño de la 
muestra.

Sí - No

6.  Criterios  
de inclusión

Señalar los criterios de inclusión de la población estudiada. Sí - No

7.  Criterios  
de exclusión

Citar los criterios de exclusión de la población estudiada. 
Recordar que éstos no son lo contrario de los criterios de 
inclusión.

Sí - No

8.  Muestreo Indicar el tipo de muestreo utilizado (si corresponde). Sí - No

9.  Variables Definir claramente las variables estudiadas (al menos 
reportar la variable principal o de resultado). Idealmente 
debe incluir el quién, cómo, con qué y cuándo se midió.

Sí - No

10.  Seguimiento Indicar el tiempo de observación o de seguimiento de los 
sujetos en estudio (según corresponda).

Sí - No

11.  Estadísticas Señalar las herramientas estadísticas utilizadas. Mencionar 
que tipo de estadísticas descriptivas y analíticas (si 
corresponde) se emplearon.

Sí - No

12.  Principios éticos Mencionar los principios éticos involucrados. Sí - No

Resultados 13.  Participantes Descripción general de la muestra estudiada. Utilización de 
estadística descriptiva.

Sí - No

14.  Análisis de 
grupos y 
subgrupos

Aplicación de estadística analítica, con comparación de 
grupos y subgrupos (si corresponde).

Sí - No

15.  Otros análisis Empleo de otro tipo de análisis (si corresponde). Análisis 
de supervivencia,  ajustes por factores de confusión y su 
precisión (por ejemplo, intervalos de confianza del 95%).

Sí - No

Discusión 16.  Novedad  
de la propuesta

Discutir acerca de los aspectos novedosos del estudio que 
se presenta. El objetivo, el diseño, las características de la 
población, la intervención, la medición de los resultados, 
etc.

Sí - No

17.  Comentarios 
respecto de  
los resultados

Comentar y eventualmente interpretar los resultados 
obtenidos en relación al conocimiento existente y resultados 
de estudios similares. 

Sí - No

18.  Limitaciones  
del estudio

Exponer las limitaciones del estudio y los potenciales sesgos 
existentes en él.

Sí - No

19.  Conclusión (es) Insinúe la (s) conclusión (es). En aquellos estudios en los 
que se pueda plantear. Es decir, sólo si corresponde (según 
el objetivo, diseño y resultados observados).

Sí - No


